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1. Disposiciones generale.s 

MINISTERIO DE HACIENDÁ 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se regula 
el recargo sobre el precio 'de las entradas y localidades 
de los espectáculos cinematográficos creado por el ar
tículo segundo de la Ley de 17 de Julio de 1958. 

Ilustrísimos señores: 

La aplicación de la Orden ministerial de 20 d,e abril de 1959. 
reguiadora del recargo sobre el precio de las entradas y locali
dades de espectaculos cinematográficos, creado por el articu
lo 2.0, apartado di', de la Ley de 17 de julio de 1958 sobre Cré
dito Cinematográfico, ha puesto de relieve la necesidad de in
trodUCir algunas modificaciones en las normas de exacción del 
expresado recargo. 

Por ello, y a propuesta de la Junta Administrativa del Ins
tituto Nacional de Cinematografía. 

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer: 

Título I.-Ordenacion del recargo 

Primero: Normas aplicables.-E1 recargo sobre el precio de 
las entradas y localidades de espectáculos cinematográficos, 
creado por el articulo 2.°, apartado d), de la Ley de 17 de julio 
de 1958. se l'egulará en el futuro por las normas que se contie
nen en esta disposición. 

Segundo: Sujeto pasivo.-l) Queda directamente obligada 
al pago del recargo, ante la Administración, toda persona na
tural o juridica que organice o explote un espectáCUlo cinema· 
tográfico. 

2) ' Serán responsables subsidiarios los propietarios, arren
dadores o sUbarrendadore& de los locales en que se celebren los 
espectáculos. 

3) En los' casos de traspaso de negocio o empresa. el adqui
rente será esponsable de los débitos que por este concepto 
dejare el cedente. 

Tercero: Bases y tipos de gravamen.-EI recargo se girara 
sobre el precio bruto de las entradas y localidades de ·espectácu· 
los cinematográfiCOS, con arreglo a la siguiente escala: 

Precio bruto 

Localidades o entradas hasta 
tres pesetas ........... .. .......... .. 

Localidades o entradas depre
cio comprendida entre 3,01 y 
15 pesetas ............ : ......... ... . . 

Localidades o entradas de pre· 
cio superior .a 15 pesetas ... 

Reca.rgo 

Exentas. 

Ll,10 pesetas por cada 3 pe
setas de preCio bruto. sin 
computarse las fracciones. 

0,10 pesetas por cada 2 pe
setas de precio bruto, sin 
computarse las fracciones. 

Título Il.~Administracióndel recargo 
\ 

Cuarto: Medios de pago.-lJ El pago del recargo podra 
reallzarse en metalico, mediante efectos timbrados especiales. 
en régimen de convenio o en régimen de concierto. 

Pago en metálico.-2) En el caso de que el recargo se sao 
tisfaga en metálico, las personas directamente obligadas al page 
conforme al número segundo de esta Orden. presenta;án en el 
Servicio Provincial de Timbre de la Delegación o. Subdelegación 
de Hacienda, durante los diez, días primeros de cada mes, por 
cada local, ¡IDa declaración' conforme a modelo. en-la que con 
referencia al mes anterior se detallarán las cantidades recau-

dadas por el recargo, que serán in~resadas simultaneamente. 
Estos mgresos tendrán caricter provisional. a resultas de las 
comprobaciones Que verifique la Inspección Técnica de Timbre 
del Estado. 

3) Las declaraciones que presenten los interesados a los 
efectos previstos en el párraIo anLerioJ.', contendrán. por cada 
loral. un re~umen de los datos del Libro-registro de localida
des comprensivo del nümero de las vendidas de cada clase y 
precio. y del importe del recargo devengado: con detalle aneja 
de las Que se hayan expendido por dias y. sesiones. 

Pago con efect,os tur.brados especlales.-4) El recargo podrá 
satisfacerse "on ereetes timbrados especiales únicamente en .1.os 
supuestos y condiciones que el Ministerio de Hacienda deÚ;r
mine. 

5) Los efectos timbrados especiales que se destinen asa
tist'acer el recargo. en los supuestos aludidos, serán confeccio
nados po:' la ~'ábnca NaclOnal de la Moneda y Timbre. y su 
expendición, reservada al Estado, será llltervenida y distribui
da por el Ministerio de Hacienda en la forma establecida para 
los demás efectos timbrados. Los gastos que por ello se origi
nen serán con cargo a la recaudación obtenida por el recargo. 
y el líqUido !'esultante se pondrá a disposic ión del Instituto Na
cional de Cinematografía en la forma que se establezca al po
ner en práctica e"tE' medio de pago. 

Pago en régimen de convenio o conciert.o.-6) El recargo 
podrá satisfacerse en régimen de con venia conforme a las llor
mas de los artículos 31. y siguientes de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957, y a los reqUisitos y trámites reguladores de esta 
forma de exacción en el Impuesto de Timbre. ' 

Las solidtudes de convenio podran formularse en cualquier 
tiempo, y las dispOSiciones que los aprueben fijarán el periodo 
de su duración, que no poc!l'a exceder de un año. 

7) También podrá recaudarse el recargo mediante concier
to, por la cantidad. periOdo y circunstancias oue se señalen en 
cada caso, conforme a lo previsto en el artícuio 2.°, párrafo ct). 
de la Ley de 17 de juiio de H158. 

8) Cuando la forma de pago sea mediante concierto. la 
Administración exigirá ios avales y cauciones que estime con
venientes para a~egurar su cumplimiento y el ingreso' de su 
importe en los plazos fijados . 

Quinto: Control de billetaje.-Todos los billetes o entradas 
serán talonarios y ,numerados, y se consideraran vendidos los 
separados de sus' matrices aunque no se haya perCibido precio 
por ellos. De no expedirse entradas o localidades. servirá de 
base para la exacción el importe que corresponda al total aforo 
del local, según conste en las oficinas de Hacienda o se fije 
por la Inspección. 

Sexto: Inspección.-1) La Inspección y vigilancia del cum
plimiento de ios preceptos relativos a este recargo corresponde 
a la Inspección Técnica de Timbre del Estado, que aplicará las 
disposiciones reglamentaria" vigentes para el Impuesto de Tim
bre. Los Inspecto¡'es Técnicos ce T imbre podrán recabar la co
laboración del Servicio de Inspecc~n de Espectáculos Públicos 
en la forma que establezca la Dirección General de Tributos Es
peciales. 

2) La acción para denunciar las infracciones de todas cla
ses que se cometan en relación CGn est.e reca,'go será pública. 

3) Las actuaciones, denuncias y expedientes que resulten 
de la acción inspectora y de la aplicación. en general, de esta 
Orden. se reg'irán por las normas contenidas en el Reglamento 
del Impuesto de Timbre, de 22· de junio de 1956. y en especial 
por los articulas 200 y 215 Y 218 a 225 del mismo. 

Séptimo: Ge3tión.-l) La gestión y contabilidad de este 
recargo las ilevará a cabo la Di,ecrión General de Tributos Es
peciales, con la fiscalización de la IntervP'lción Delegada en la 
misma. ajustándose parn la recaudación en metálico y en ré
gimen de convenio o cono::ierto a las reglas que se contienen 
en los sigUientes apartados. 

2) Los ingresos imputables al recargo. spa por declaración ,e los interesados, o p01' pago de cuot.as señaladas en convenios 
y conciertos, o por efecto de actuación inspectora, tanto si se 
perciben en vía voluntaria o en ejecutiva, serán admitidos en 
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las Delegaciones y SUbdelegaciones de Hacienda con apiicaclón 
a Operacione, del Tesoro. Giros y Valores. dnstitut0 ~aclonal 
de Cinematvg"afta-Fondo~ de Protección». pala ser tl'an~feri
dos a la cu~ma conicuLe númefU 17. en el Banco de Espaüa, 
con ancglu a ¡as nonna5 que SIgU"Il, 

3) La~ intervencIOnes provinciales de Hacienda remltirá!\ 
a la Dirección Gen'~lal de TdbuWS E;peciales, en. la primela 
decena de cada mes, una certifIcación por cuadrup:wado en la 
que se relaclOnaran los ing,'esos habidos por concepto de este 
rel:argo en el me, anterior. con detalle del numero, fecha. inte
resado pznodo a que correspuude E' Importe de cada uno de 
1I0s, sin que en ningll!l caso se engloben en una sola partida 
vanos ingfes(Jo. aun cuando corre,;pondan a un mi';mo intere
sado y a la mblna fecha' A esta eertitícación se acompañaran 
sus corespondbnles resguardos. 

4) La sección de IntcivH1cion y Contabilidad de dicha DI
recciGn Gen,,! alciecarrollal'á la cont.abilidad necrocaria. en la 
que figu, aran como partIdas de abono los totales ing¡e~ajo~ en 
las piOvincias. .Y como paitida de c¡trgp el Ilno y medio por 
ciento de los ingreso!; pa¡ a atender a los. gastos de gestión. ad
ministlaciün .Y contabilidad. a reserva de que en los mpu2stQS 
de pue,ta en e¡¡'enlacIón de efectos timbrados especiales se car
guen lOS gasto:, de su emisión. distribución y expendición con 
arreglo a las C:Ispo~icIones l:Ont¡ a ctuales o · reglamentar iar, que 
rijan pala todos los eiectos timll, adQf del E.' tado. 

5) La propia Seccion formulara cada mes una telación cua-
. druplicada de las partidas de abono y ca,'go expresadas y del 
líquido que resulte. y remitirá tres ejemplares a la Dirección 
Geneial del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas. acompa
ñados de las cert.ificaeione~ de i 'lgresos recibidas de las In ler' 
venciones provinciales. para que las pa'ctida5 de cargo se apli· 
qUen a su respectivo "b.jeto. y el liquido obtenido se ingrese por 
transferencia en la CUEnta eorriente abierta en el Banco de 
Espal'ia con ei número 17, bajo la denominación de «Instituto 
Nacional de Cin~mato~{ra:tí~-:,; on'YJti ~ , P¡'OI,;'C(:i')!l); 

6) La recaudación líquida obtenida por cualquiera de los 
medios exp:'esados se comunicaru al Instituto Nacional de Ci
nematogí'afía. 

7) El Ingreso de las demás cantidades que St' liquiden como 
cOll5ecuencia de expedientes de inspección o por inflacciones dt' 
esta Orden. será aplicado a los fines previstos en el articulo 
219. apartado 6.", del vigente Reglamento del Impuesto de Tim
bre del Estado. 

Octavo: Reclarnaciones.-La jurisdicción economico-admmis
trativa conocerá de las reclamaciones que puedan plantearse 
como ~onsecuE'ncia de la actuación inspectora y de los actos 
admilllstrativos. en general. que se produz('an en aplicación de 
las normas de esta Orden. 

Disp'-lsicion tilla!: Entrada en vigor y cláusula de1'Ogatona.
La p,'esente Oi'den entlará en vigor el dia 1 ele enero de 1962. 
desde cuya fecha dejará de regir ía de 20 de abril de 1959, regu
ladora del mismo recargo .. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV n. muchos aftos. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961,-P. D., Juan Sánchez-Cortés 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de Ha· 
cienda. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 sobre aplicación de 
la Ley' 83/1961, determinando la3 desgravaciones fisca
les aplicables al Impuesto de Timbre del Estado. 

Ilustrisitrlo señor: 

Las d2sJravaciones que la Ley 83 i 1951, de 23 de diciemure, 
declara, con efectos de 1 de enero de 1962, en el Impuesto de 
Timbre del Estado en cuanto grava los conceptos de productos 
envasadas y demás hechos imponibles a que alcanzan &'luéllas 
determinan la conveniEncia de abrir un plazo para acomodar en 
lo que precise a la nu,eva re~ulación fiscal las cuotas que a los 
conc(;ptos des'5ravados se hayan asi'snado en los convenios para 
exacción del Impuesto de Timbre. aprobados por la Administra- . 
ción para 1062. 

En su virtud, este Ministerio se ba servido disponer lo si
gíIiente: 

1.0 Las AgrupaCiones de contribuyentes que hubieren cele
brado con la Administración convenios de Timbre para 1962. en 
los que figuren incluí das cuotas por timbre de productos enva
sados u otros h~chos imnoniblé's Gbjeto de las qes'5ravaciones 
tributarIas declaradas en los arpculos 11 a 14 de la Ley 83/1961, 

í de 23 de diclembre, podrán solicitar la révislón de las aiudi'1as 
cuotas en cuanto proceda su adaptación a las desaravacicnes 
mencionadas. ' 

2.° Las solicitudes de revisión s~rán diri:);idas al Ministro 
de Hacienda y presentadas en la Dirección General de Triimtos 
Esp =ciales cuando ' se trate de convenios nacionales, y en las 
Dekgaciones y SUbdelegaciones de Hacü,nda en los pro"incia
¡¡~s y locales. dentro del termino que comenzará a partir de la 
pUblicación de la pr2sente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» y termmará el 31 de' enero de 1962. 

3.° La facLlltad de resolver ' sobre las solicitudes corresponde 
al Mmistro de HacL'nda, que para los convenios provinciales 
y locales la dele¿a en el Subsecretario del Departamento. 

La resolución qlJe se dicte podrá. discrecionalmente. señalar 
nuevas cuotas para los conceptos obj2tO de revi3ión o declarar 
resuelto el convenb de que se trate. con .adopción de las me
didas ¡!omplem~ntal;ias que S8 estimen procedentes. 

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios 'SU arde a V .. I. muchos años. 
Madrid, 29 d2 dici':mbr'3 de 1961.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales .. 

DE 
NIINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
DECRETO 2694/ 1961, de 21 de diciembre. por' el que se 

reiltablece la plantilla de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de rnodalidalJ, Administrativa. 

, Por D2creto de veintiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta, reformado por el de tres dE marzo de mil novecientO{! 
Cincllema y seis (<<BGI2tín Oficial dEl Estado» del diecinueve), 
se fijaron las plamillas para la& enseÍlanzas del Bachillerato 
Laboral de las distinlas modalidadeS creadas hasta en~Ollces. 

Sin embargo, al implantarse pór D: créto de cinco .de septiem
bre de mii noveciéntos cincuenta y ocho l«Boletín Oficial del 
Estado» de tres de octubre) el BacllilLrato Labora.! de mudll.
lidad Administrativa, r¡.o pudo integrarse el p2rsonal docente 
que imparte estos estudios 211 la forma prevista para las res
tanLes modalUad~s (i\:;1'Ícola-:sanadera. 11l:lustl'ial-minera y Ma
rítimo-p~squ2l'a) en atención a su distinta naturakza y sobre 
todo--8n lo que resp",cta a las EllSoü,mzas esp~cific&s-, delJidQ 
a la . intensidad que su aplioacióh reqUiere, por su d¡f~réncia de 
horat'io-supsrior en determinadas di3ciplinas-co~ el de las pre. 
~itada¡; modalidades. 

Por otro lado es preCiso seÍ1alar que si bien tanto la ~ey 
úe Bases de Ens8ilanza MedIa y Prof,esional, de mIl hovecien
tps cuarenta y nueve, como el D3<'.reto de cr"ación de Centros, 
de veint.itres de dici2mbre dE: mil novecientos cuarenta y nueve, 
prev¿n la ubicación de estos Centros en pueblos a~ricolas, in
iustl'iale, y mal'ltimos. situados lejos de las capitalts de provin
cias o ciudad2s importantes en que se enCll€ntran los Centros 
Io!'mativos de Ens~üanza Media. el m:;pcionado D2creto de 
veintitrés Ú\, dici::mlJre de mil noveci~ntos cuarellta y nueve, 
'?n su artIculo octavo. ~itúa:a impla.nt.ación del Bachill2rato 
Laboral fem:;nmo en grand:os mkl ',os de pOblacióll, cOmO unll. 
excepción & los principios general2s recogidOS en ambas dispO
siciones orgánicas. Nace, por lo tanto, con el Bachilh,rato La
boral de modalidad Administrativa. destinado, hasta ahora, a 
\llumnado fem2nino. una nueva especialidad que Obliga a con
~iderar en toda su dimensión las consecuencias que inmediatll.
mente se ' derivan .del lugar de su aplicación. ya que calculada 
la plantilla de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
mod!J.lidad Agrícola-ganadera, Industrial-minera o Marítimo-pes
quera sobre una matrícula máxima de dosoientos cincuenta 
alumnos y un ré.~im~n diurno. los qe modalidad Administrativa, 
con ensf:ñanzas diurnas y nocturnas. suponen una matrícula 
muy superior Y. en consecuencia. h!J.brán de estar dotados de' su
ficiente per~onal para~arantizar la Qficacia de la ens2ñanza. 

Por todo ello. a propuesLa del Ministro (de "Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de diciembre de mil ' novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La plantilla del Profesorado para el Ba
chillerato Laborlll Elsmental de modalíc\ad Administrativa, parll, 
un máximo de c1.latrocientos alumnos, quedará integrada por el 
siguiente persunal: 


